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«Extracto de las bases específicas con convocatoria de subvenciones de la Diputación de Badajoz destinadas al Programa de
Turismo Termal de la Provincia de Badajoz durante el ejercicio 2024»

EXTRACTO DE LAS BASES ESPECÍFICAS CON CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ DESTINADAS
AL TURISMO TERMAL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ DURANTE EL EJERCICIO 2024

BDNS (identif.): 740849

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/740849
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/740849) ).

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias) ).

Primero.- Objeto, naturaleza y procedimiento de concesión.

1. Las presentes bases tienen como objeto la regulación de la concesión de subvenciones en especie en el marco del Programa
de Turismo Termal de la Diputación de Badajoz para su desarrollo en establecimientos termales de su provincia durante el año
2024.

2. La concesión de estas subvenciones facilita el acceso de los ciudadanos, en las condiciones establecidas en estas bases, a los
servicios de tratamientos termales que presten los establecimientos acogidos al mismo en la provincia de Badajoz.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las personas que reúnan los siguientes requisitos:

a) No padecer alteraciones del comportamiento que puedan afectar a la normal convivencia en los
establecimientos, ni padecer enfermedad infecto-contagiosa.

b) Poder valerse por sí mismos para las actividades básicas de la vida diaria.

c) Ser mayor de 16 años.

d) No padecer contraindicaciones médicas para recibir los tratamientos termales.

2. Los beneficiarios de las plazas deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria mediante
declaración jurada, conforme al anexo I, siendo estos datos comprobados posteriormente por el personal médico de los
establecimientos termales en caso de resultar adjudicatario de una plaza.

3. Los beneficiarios deberán encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, la Seguridad
Social y la Diputación Provincial de Badajoz, y no estar incurso en prohibición para ser beneficiario de subvenciones.
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4. A fin de verificar y consultar los datos relativos a la identidad, cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda
estatal y la Diputación de Badajoz y con la Seguridad Social, en ausencia de oposición expresa por parte del interesado, se
recabará por Diputación de Badajoz dichos datos o documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Tercero.- Dotación presupuestaria.

La cuantía total máxima destinada a esta línea de ayudas asciende a 75.000,00 euros, e irán imputados a los créditos
presupuestarios consignados en la aplicación presupuestaria 206/43200/47900/0800.

Tal importe inicial podrá verse incrementado en una cuantía adicional derivada de cualquiera de los supuestos previstos en el
artículo 58.2 a) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuya aplicación a la concesión
de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La efectividad de dicha cuantía adicional queda condicionada a la disponibilidad del crédito presupuestario, previa la
modificación presupuestaria que, en su caso, proceda, en un momento anterior a la resolución de la concesión de las
subvenciones.

Cuarto.- Solicitudes.

El plazo máximo para presentar las solicitudes será de 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la fecha de publicación del
extracto de la convocatoria en Boletín Oficial de la Provincia (BOP), por el conducto de la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS). Igualmente, se realizará la publicación de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).
Las solicitudes se dirigirán al presidente de la Diputación de Badajoz y se formularán conforme al modelo que figura como
anexo I en las bases de esta convocatoria, acompañada de la siguiente documentación:

Solicitud, que se ajustará al formato que figura en el anexo I firmada por el solicitante o representante legal, en su caso.
En su caso, documento acreditativo de la representación legal, si la solicitud se presenta a través de representante.

Las solicitudes se tramitarán por medios electrónicos, y por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Podrá utilizarse para ello
aquellas aplicaciones informáticas que permitan la relación electrónica entre registros administrativos. A tales efectos, los
anexos a esta convocatoria se podrán descargar en la siguiente dirección web:

http://www.dip-badajoz.es/diputacion/subvenciones/index.php (http://www.dip-
badajoz.es/diputacion/subvenciones/index.php)

Se deberá presentar una solicitud individual por cada solicitante, debiendo remitirse en un registro individualizado no siendo
valido el envío de varias solicitudes en un mismo número de registro. En el caso de que se presenten varias solicitudes en un
mismo número de registro, se requerirá la presentación individualizada de todas las solicitudes afectadas.

Todos los anexos se podrán descargar en las siguientes direcciones web:

http://www.dip-badajoz.es/diputacion/subvenciones/index.php (http://www.dip-
badajoz.es/diputacion/subvenciones/index.php)

http://www.dip-badajoz.es/ciudadanos/atencion/index.php?seleccion=_doc (http://www.dip-
badajoz.es/ciudadanos/atencion/index.php?seleccion=_doc)

En el supuesto de la presentación electrónica de las mismas, se realizará a través de la sede electrónica, durante las veinticuatro
horas del plazo establecido, accesible desde la página principal de Diputación de Badajoz https://sede.dip-badajoz.es
(https://sede.dip-badajoz.es/) .

Tales solicitudes electrónicas deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Diputación Provincial de Badajoz podrá en cualquier momento requerir a los solicitantes la exhibición del documento o de la
información original o solicitar del correspondiente archivo, el cotejo del contenido con las copias aportadas. La aportación de
tales copias implica la autorización a la Administración para que acceda y trate la información personal contenida en tales
documentos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la que se regula el Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes también podrán presentarse en cualesquiera de los
lugares y por los medios establecidos en dicho precepto.

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza expresamente a la Diputación Provincial de Badajoz para el tratamiento
automatizado de todos los datos contenidos en ella, según lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales.

Quinto.- Modalidad del programa

Las personas interesadas en solicitar esta ayuda deberán presentar en plazo, solicitud debidamente cumplimentada en el
modelo -anexo I-.

La modalidad de tratamiento ofertada es:

Tratamientos con estancia.
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a) Serán estancias, en los establecimientos termales de la provincia de Badajoz, de 7 días / 6 noches con
alojamiento en habitación doble / 5 días de tratamiento en balneario (4 técnicas al día) en régimen de pensión
completa.

b) Con carácter general cada beneficiario indirecto/usuario en esta modalidad tendrá cinco días de tratamiento
en los cuales se les aplicarán cuatro técnicas termales por día. En todo caso, no se aplicará las técnicas termales
cuando esté contraindicado por el personal médico del establecimiento termal correspondiente o cuando el
usuario así lo solicite expresamente, teniendo que facilitarle el balneario alguna alternativa, siempre que sea
viable y posible.

c) Los tratamientos termales se realizarán utilizando las técnicas específicas de cada modalidad terapéutica,
adecuadas a la circunstancia personal de cada participante, en función de la tolerancia y características del
mismo y siempre bajo prescripción facultativa y seguimiento médico.

d) Los beneficiarios indirectos/usuarios tendrán un reconocimiento médico previo a la aplicación de las técnicas
termales con objeto de conocer su situación médica inicial y prescribir el tratamiento termal más adecuado. El
personal médico del establecimiento deberá efectuar un correcto seguimiento de los tratamientos/técnicas
termales con objeto de controlar la evolución de los participantes, con especial vigilancia de aquellas personas
que padecen enfermedades crónicas o cuentan con un tratamiento farmacológico que pudiera verse afectado
por estas técnicas termales. Se realizará un último control médico emitiéndose un informe, a petición de la
persona usuaria, donde se describan todas las características del tratamiento efectuado, la evolución durante el
mismo, así como las posibles recomendaciones.

e) Los solicitantes podrán elegir indistintamente el establecimiento que más le satisfaga entre los balnearios
beneficiarios del presente programa, entendiendo que la asignación de plazas estará sujeta a disponibilidad por
parte del establecimiento termal.

f) Esta modalidad incluye la estancia en habitación doble, salvo que por causas no imputables a la persona o por
circunstancias debidamente acreditadas deba ocupar una habitación individual. Las personas que demanden
expresamente una habitación individual deberán abonar el coste adicional que corresponda, que podrá variar
según el establecimiento.

g) Se tendrán en cuenta las características de los participantes del programa a la hora de confeccionar los menús,
teniendo en cuenta que las personas por prescripción facultativa así lo requieran o así lo acrediten, dispondrán
de un menú especial. En todo caso, el servicio de manutención podrá realizarse en régimen de autoservicio o
servicio en mesa. Si el establecimiento optase por autoservicio, deberá prever personal de apoyo para las
personas usuarias que lo precisen.

h) El tipo de desayuno será, como mínimo, el denominado "continental" compuesto por café y/o infusión, zumo,
pastelería variada y tostadas, aceite de oliva, mantequilla y mermelada; los menús serán variados, ofertando por
lo menos, dos modalidades diferentes, tanto para el primero como para el segundo plato y sobremesa. Los
menús de comida y cena incluirán vino de mesa de calidad media y agua embotella.

i) El desplazamiento desde el domicilio hasta el establecimiento termal, así como el desplazamiento de regreso
correrá a cargo de las personas beneficiarias.

Financiación: Las condiciones de financiación de esta modalidad son las siguientes:

Prestación de servicio tratamiento con estancia:

Esta modalidad del programa tiene un coste total de 552,00 euros (IVA incluido) por persona usuaria y estancia, de los cuales
Diputación de Badajoz financiará 220,00 euros. El importe restante (332,00 euros) correrá a cargo del beneficiario.

El citado importe es precio cerrado para todos los servicios incluidos en el programa, sin que proceda efectuar deducción
alguna si por cualquier causa imputable a la persona beneficiaria, esta no disfrutase de la totalidad de los servicios.

Los servicios de tratamiento con estancia deberán podrán ser disfrutados desde la fecha de publicación de la resolución del
Programa de Turismo Termal 2023 en el Boletín Oficial de la Provincia hasta las fechas indicadas en el anexo II de la
convocatoria para cada balneario.

El número total de plazas ofertadas en esta línea de tratamientos con estancia son 340 plazas, 170 por cada balneario ofertado
en esta convocatoria.

Sexto.- Resolución y adjudicación de plazas.

La participación en la presente convocatoria estará abierta durante 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de las bases y del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El órgano competente para adoptar las resoluciones de concesión es el presidente de la Diputación, sin perjuicio de lo que
dispongan las delegaciones de competencias vigentes, que emitirá resolución motivada en el plazo máximo de noventa días
naturales contados a partir de la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Transcurridos dichos plazos sin que se hayan dictado y notificado las resoluciones expresas se deberán entender desestimadas
las solicitudes por silencio administrativo.

Las resoluciones dictadas por la Presidencia de la Diputación otorgando las ayudas ponen fin a la vía administrativa, pudiendo
interponerse contra las mismas recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de
dicha jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.



La notificación de la resolución de concesión de la subvención se realizará a través de la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Para la confección de la lista definitiva se tendrán en cuenta los siguientes criterios de aplicación:

a) Se irán adjudicando, por el orden establecido, las plazas solicitadas en primer o único lugar por cada uno de
los solicitantes, para cada línea de ayudas y balneario, hasta completar el número de plazas ofertadas en cada
uno de ellos.

b) Si alguno de los solicitantes no resultara adjudicatario de la plaza solicitada en primer lugar, mantendrá su
posición en la lista una vez eliminados aquellos solicitantes que hubiese delante de él y que ya hubieran
resultado adjudicatarios aplicando el criterio anterior, resultando adjudicatario del turno solicitado en segundo
lugar si le corresponde.

c) Si tras la aplicación de los dos criterios de adjudicación anteriores no obtuviese plaza, pasará a formar parte de
la lista de espera a que se refiere la base 13.

Contra la resolución de adjudicación, los interesados podrán interponer recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto,
dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación de la misma o,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; y en los artículos 8.1, 14, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

Séptimo.- Listas de espera

1. Los solicitantes que, cumpliendo con los requisitos exigidos, no hubieran resultado adjudicatarios de plazas
quedarán en situación de espera, pudiendo acceder a los servicios en el que caso en que se produzca alguna
vacante por alguno de los supuestos previstos en la presente convocatoria.

2. Los adjudicatarios por lista de espera quedarán sujetos a las mismas obligaciones y normas que el resto de
beneficiarios.

En Badajoz, a fecha de la firma digital.- El Presidente, P.D. El Diputado Delegado del Área de Desarrollo Rural, Reto Demográfico
y Turismo, (Decreto 01/07/2023, BOP número 125, 03/07/2023), Francisco Buenavista García.


